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NORMAS DE PUBLICACIÓN

La revista Nueva Fiscalidad, editada por Dykinson y dirigida por 
Dª. Manuela Vega Herrero, es una publicación especializada en el 
ámbito del Derecho Tributario de periodicidad bimestral que ofrece 
una información tributaria actual y rigurosa, sistematizada en los 
siguientes bloques: Estudios; Selección de Legislación, Jurispru-
dencia, Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral y Consultas de la Dirección General de Tributos; Selección de 
Bibliografía y Reseñas a obras científicas de reciente publicación.
Su finalidad es hacer compatible el estudio y la crítica razonados 
con la prontitud que hoy demanda el mundo de la fiscalidad. Una 
producción de normas y sentencias fiscales cada vez más intensa 
y agobiante requiere una respuesta rápida y justificada desde una 
perspectiva científica.

La revista Nueva Fiscalidad está indexada y presente en los 
principales catálogos y bases de datos nacionales e internacionales: 
DICE (Difusión y Calidad Editorial de las Revistas Españolas de 
Humanidades Ciencias Sociales y Jurídicas, CSIC-ANECA); IN-RE-
CJ (Índice de impacto de Revistas Españolas de Ciencias Jurídicas); 
LATINDEX (Sistema Regional de Información en Línea para Re-
vistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal); 
DIALNET (Servicio de Alertas Informativas y de acceso a los conte-
nidos de la literatura científica hispana); COMPLUDOC; y REBIUN 
(Red de Bibliotecas Universitarias); entre otras.

Los trabajos enviados a la revista para la sección de Estudios 
deberán ser originales e inéditos y no estar presentados para su pu-
blicación en ningún otro medio. 

Dichos trabajos podrán remitirse por correo electrónico a la di-
rección info@dykinson.com o bien a la directora o secretaria de la 
revista. Los originales podrán también enviarse en soporte informá-
tico, acompañado de copia en papel.

Los trabajos, que deberán estar redactados en lengua española, 
se presentarán en formato Word y su extensión máxima recomen-



dada será de 40 folios, con interlineado sencillo y fuente times new 
roman tamaño 12 en texto y 10 en notas a pie.

En cada trabajo deberá aparecer, en primer término, el título 
del mismo y, a continuación, el autor, con sus datos profesionales. 
Asimismo, deberá incorporarse un sumario que recoja los diversos 
apartados en que se divide el trabajo. Todos los originales que se en-
víen para su publicación habrán de ir acompañados de un resumen 
(de 100 a 150 palabras) y entre cuatro y ocho palabras clave, con su 
correspondiente traducción al inglés.

La bibliografía del estudio, tanto a pie de página como al final 
del artículo se citará de la siguiente manera:

Monografía: Autor (Autores): Título de la obra, Editorial, Lugar, 
Año, páginas.

Artículo o capítulo de libro: Autor (Autores): “Nombre del Artí-
culo”, Nombre de la revista o publicación, Editorial, Lugar (en su 
caso), Número, Año, páginas.

La Dirección de la revista Nueva Fiscalidad examinará todos los 
artículos relacionados con el mencionado objeto de estudio que le 
sean remitidos. Una vez recibidos los trabajos, la secretaria de la 
revista acusará recibo de los mismos a los autores. Tras ello, cada 
trabajo será sometido al criterio de evaluadores externos anónimos 
(doble referee), actuando como criterios de selección, en especial, 
la originalidad de las aportaciones, el nivel científico y el rigor. Los 
trabajos podrán ser aceptados, sujetos a revisiones menores o ma-
yores, o rechazados. La decisión que se adopte será comunicada 
a los autores, indicando las razones para la aceptación, revisión o 
rechazo del original.



•  APARTADOS Y SUBAPARTADOS

Los títulos de los apartados se presentarán en letra Times New 
Roman, 10,5, MAYÚSCULA, en número romano y negrita. 

En cuanto a los títulos de los subapartados, se seguirá el siguiente 
esquema:

Subapartados: 

- Nivel 1: En numeración arábiga (1, 2, 3, etc.) y letra 
versalitas. Sangrado en 0,5 cm.

- Nivel 2. En letra mayúscula y cursiva (A., B., C.…). 
Sangrado en 0,5 cm.

- Nivel 3. En letra minúscula y cursiva (a., b., c.…). 
Sangrado en 0,5 cm.

Entre el final de un epígrafe y el comienzo del otro se dejará un 
espacio en blanco. Por último, entre párrafo y párrafo también se 
dejará un espacio en blanco. Los comienzos de párrafo aparecerán 
sangrados (0,5 cm.).

Ejemplo:

I. INTRODUCCIÓN.

1. ESTADO ACTUAL DEL TEMA.

A. Legislación.

a. Legislación española.
b. Legislación comunitaria.

B. Jurisprudencia.

...



•  SIGNOS DE PUNTUACIÓN Y TILDES

La puntuación ortográfica (coma, punto, punto y coma) deberá 
colocarse detrás de las comillas (“;), y en su caso, de los números 
de nota sobrescritos (“3.).

La escritura en mayúsculas conservará, en su caso, la acentuación 
gráfica.

(v. gr., INTRODUCCIÓN, LINGÜÍSTICA, BIBLIOGRAFÍA).

•  TABLAS

Las tablas se presentarán en formato texto, interlineado sencillo, 
texto alineado centrado. Estarán elaboradas en formato vertical y 
en fuente Times New Roman 7 e irán numeradas correlativamente. 
Llevarán la leyenda en la parte superior. En la parte inferior se 
indicará la fuente. Deberán referenciarse explícitamente en el 
texto.

Ejemplo:

Tabla 1

Comunidad Autónoma Total euros

Cataluña 460.911.149,16
Galicia 69.958.880,85
Andalucía 139.398.933,51
Principado de Asturias 36.917.198,92
Cantabria 36.661.854,28
La Rioja 21.490.660,36
Región de Murcia 35.492.783,90
Comunitat Valenciana 185.319.047,08
Aragón 63.667.144,81
Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.



ÚLTIMAS NOVEDADES 
HACIENDA FISCAL

MALVÁREZ PASCUAL, LUIS / RAMÍREZ GÓMEZ, SALVADOR / SÁNCHEZ PINO, 
ANTONIO JOSÉ

LECCIONES DEL SISTEMA FISCAL ESPAÑOL
2013, 320 páginas. 22.00 euros

FRANCIS LEFEBVRE

MEMENTO FISCAL USB 2013
2013, USB páginas. 99.84 euros

DELGADO RIVERO, FRANCISCO JOSÉ / FERNÁNDEZ LLERA, ROBERTO (CO-
ORDS.)
IMPUESTOS PARA TODOS LOS PÚBLICOS
2013, 312 páginas. 25.00 euros

HERRERO DE EGAÑA Y ESPINOSA DE LOS MONTERIOS, J. M. (COORD.)
COMENTARIOS A LA LEY GENERAL TRIBUTARIA
2013, 1860 páginas. 270.00 euros

CEF
IMPUESTOS SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 
Y SOBRE EL PATRIMONIO. NORMATIVA ESTATAL Y 
AUTONÓMICA. NORMATIVA 2013
2013, 504 páginas. 26.00 euros

ARNÁIZ ARNÁIZ, TEODORO (DIR.)
FISCALIDAD PRÁCTICA. IRPF, PATRIMONIO Y SOCIEDADES
2013, 952 páginas. 126.00 euros

LAGO MONTERO, JOSÉ MARÍA

LA REORDENACIÓN DE LA HACIENDA LOCAL EN LA 
SEGUNDA DESCENTRALIZACIÓN
2013, 320 páginas. 55.00 euros
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